
LEY 633 DE 2000 

(Diciembre 29) 

por la cual se expiden normas en materia tributaria , se dictan disposiciones 
sobre el tratamiento a los fondos obligatorios para  la vivienda de interés 

social y se introducen normas para fortalecer las f inanzas de la Rama 
Judicial. 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

Artículo 96. Tarifa de las licencias ambientales y otros instrumentos de 
control y manejo ambiental . Modifícase el artículo 28 de la Ley 344 de 1996, el 
cual quedará así: 

"Artículo 28 . Las autoridades ambientales cobrarán los servicios de evaluación y 
los servicios de seguimiento de la licencia ambiental, permisos, concesiones, 
autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental establecidos 
en la ley y los reglamentos. 

Los costos por concepto de cobro de los citados servicios que sean cobrados por 
el Ministerio del Medio Ambiente entrarán a una subcuenta especial del Fonam y 
serán utilizados para sufragar los costos de evaluación y seguimiento en que deba 
incurrir el Ministerio para la prestación de estos servicios. 

De conformidad con el artículo 338 de la Constitución Nacional para la fijación de 
las tarifas que se autorizan en este artículo, el Ministerio del Medio Ambiente y las 
autoridades ambientales aplicarán el sistema que se describe a continuación. La 
tarifa incluirá: 

a) El valor total de los honorarios de los profesionales requeridos para la 
realización de la tarea propuesta; 

b) El valor total de los viáticos y gastos de viaje de los profesionales que se 
ocasionen para el estudio, la expedición, el seguimiento y/o el monitoreo de la 
licencia ambiental, permisos, concesiones o autorizaciones y demás instrumentos 
de control y manejo ambiental establecidos en la ley y los reglamentos; 

c) El valor total de los análisis de laboratorio u otros estudios y diseños técnicos 
que sean requeridos tanto para la evaluación como para el seguimiento. 

Las autoridades ambientales aplicarán el siguiente método de cálculo: Para el 
literal a) se estimará el número de profesionales/mes o contratistas/mes y se 
aplicarán las categorías y tarifas de sueldos de contratos del Ministerio del 



Transporte y para el caso de contratistas Internacionales, las escalas tarifarias 
para contratos de consultoría del Banco Mundial o del PNUD; para el literal b) 
sobre un estimativo de visitas a la zona del proyecto se calculará el monto de los 
gastos de viaje necesarios, valorados de acuerdo con las tarifas del transporte 
público y la escala de viáticos del Ministerio del Medio Ambiente; para el literal c) 
el costo de los análisis de laboratorio u otros trabajos técnicos será incorporado en 
cada caso, de acuerdo con las cotizaciones específicas. A la sumatoria de estos 
tres costos a), b), y c) se le aplicará un porcentaje que anualmente fijará el 
Ministerio del Medio Ambiente por gastos de administración. 

Las tarifas que se cobran por concepto de la prestación de los servicios de 
evaluación y de los servicios de seguimiento ambiental, según sea el caso, no 
podrán exceder los siguientes topes:  

1. Aquellos que tengan un valor de dos mil ciento quince (2.115) salarios mínimos 
mensuales vigentes tendrán una tarifa máxima del cero punto seis por ciento 
(0.6%). 

2. Aquellos que tengan un valor superior a los dos mil ciento quince (2.115) 
salarios mínimos mensuales vigentes e inferior a los ocho mil cuatrocientos 
cincuenta y ocho (8.458) salarios mínimos mensuales vigentes tendrán una tarifa 
máxima del cero punto cinco por ciento (0.5%). 

3. Aquellos que tengan un valor superior a los ocho mil cuatrocientos cincuenta y 
ocho (8.458) salarios mínimos mensuales vigentes, tendrán una tarifa máxima del 
cero punto cuatro por ciento (0.4%). 

Las autoridades ambientales prestarán los servicios ambientales de evaluación y 
seguimiento a que hace referencia el presente artículo a través de sus 
funcionarios o contratistas. 

Los ingresos por concepto de los permisos de importación y exportación de 
especies de fauna y flora silvestres no Cites, los establecidos en la Convención 
Internacional sobre Comercio de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestres Cites, los de fabricación y distribución de sistemas de marcaje de 
especies de la biodiversidad y los ingresos percibidos por concepto de ecoturismo 
ingresarán al Fondo Nacional Ambiental, Fonam". 

 


